
Guayaquil, 3 de enero del 2014 

SEÑOR DON 

FERNANDO ANDRES CARVAJAL TOBAR 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad 

EUROBUILDING S.A. reunida en esta ciudad el día de hoy, tuvo el acierto de re-elegirlo a Usted 

para el cargo de GERENTE de la compañía por el período de CINCO AÑOS. 

Como GERENTE de la Sociedad, le corresponderá a usted ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. De acuerdo a lo estipulado en el 

artículo Décimo Tercero del Estatuto Social. 

EUROBUILDING S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos N. Díaz Casquete, el tres de octubre 

del dos mil uno, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el treinta de Octubre del dos 

mil uno. 

Atentamente, 

Sara Cote far 
SRA. SARA TOBAR M 

SECRETARIA AD — HOC DE LA JUNTA 

Guayaquil, 3 de enero del 2014 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE DE EUROBUILDING S.A. 
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FERRANDO ANDRES CARVAJAL TOBAR 
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a ' Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:485 
FECHA DE REPERTORIO:07/ene/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:05 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Enero del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía EUROBUILDING S.A., a 

favor de FERNANDO ANDRES CARVAJAL TOBAR, de fojas 411 a 
413, Registro de Nombramientos número 128. 
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e TRADORA MERCANTIL. 
DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

Guayaquil, 09 de enero de 2014 . 

REVISADO POR: py V . s 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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